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Madrid. 28 de enero de I988.-EI Secretario. Alonso zamora
Vicente.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

En ejercicio de la facultad concedida a esta Corporación por los
aniculos primero y segundo del Real Decreto de 4 de julio de 1980,
la Real Academia Española ha acordado convocar la octava plaza
de académico de número de las de nueva creación.

Para la provisión de dichas plazas se admitirán las propuestas
firmadas por tres Académicos de número. No se tramitarán las que
lleven más de tres firmas.

Las propuestas deberán ir acompañadas de una relación de los
méritos del candidato.

La elección ha de recaer precisamente en sujeto que. según
expresa ~I artículo 19 del Reglamento vigente, sea español y se haya
distinguido por sus profundos conocimiento en relación con las
tareas de la Corporación.

Las propuestas se recibirán en la Secretaria de mi cargo durante
el plazo de treinta días, contados a partir de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado~.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral
de la Agencia Nacional del Tabaco, dependiente del Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación, Que fue suscrito con fecha 1I de
diciembre de 1987, de una ¡;mrte, por miembros del Comité
Intercentros del referido Orgamsmo autónomo, en representación
del colectivo laboral afectado, y de otra, por la Dirección de la
Agencia Nacional del Tabaco, en representación de la Administra
ción, aJ Que se acompaña informe favorabJe emitido 'por los
Ministerios de Economía y Hacienda y para las Administraciones
Pitblicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de
Retribuciones), en cumplimiento de lo previsto en Ja Ley 21/1986,
de 23 de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado para
1987, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apanados 2 y 3, de la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre regIstro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora, con la advertencia a la
misma del obligado cumplimiento de la Ley 21/1986, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1987. en la
ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado•.

Madrid, 22 de diciembre de 1987.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

CAPITULO 11

I CONVENIO COLECTIVO ENTRE LA AGENCIA
NACIONAL DEL TABACO Y SU PERSONAL LABORAL

CAPITUW PRIMERO

Ambllo de aplicación
Artículo 1.0 Ambito funcional.-El presente Convenio Colec

tivo establece y regula las nonnas por las cuales han de regirse las
condiciones de trabajo del personal laboral que presta sus servicios
en la Agencia Nacional del Tabaco. .

Art. 2.° Ambito te"itoriaJ.-Este Convenio será de aplicación
en todo el territorio español.

Art. 3.° Ambito persona/.-Por I'ef'Onal laboral de la ANT se
entiende al trabajador fijo de plantilla, fijo discontinuo, interino.
eventual, sujeto a relación laboral de duración temporal o cualquier
otra relación de carácter jurídico-Iaboral, según las disposiciones
vigentes, Que desempeña sus actividades en los distintos centros de
trabajo de este Organismo.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Convenio:
a) El personal cuya relación con la ANT se derive de un

contrato administrativo.
b) El personal que preste sus servicios a Empresas de carácter

público pnvado, aun cuando las mismas tengan suscrito contrato
de obra o servicios con la ANT. de acuerdo con la Ley de Contratos
del Estado, incluso en el caso de Que las actividades de dicho
personal se desarrollen en los centros de trabajo de la ANT.

e) Los profesionales cuya relación con la ANT se derive de la
aceptación de una minuta o presupuesto para la realización de una
obra o servicio concreto. sin tener dichos profesionales el carácter
de personal con relación juridiC()o.laboral.

d) El personal laboral acogido a cualquier otro Convenio
Colectivo.

Art. 4.0 Ambito lempora/.-EI presente Convenio entrará en
vigor en 1 de enero de 1987 y tendrá un periodo de vigencia de un
año. Con independencia de lo anterior, padrán revisarse antes de
la fecha de exprración del Convenio aquellas materias Que pudieran
ser afectadas por disposiciones de carácter general y por acuerdos
generales a que pudiera llega...., jl3fll el personal laboral de la
Administración del Estado y sus Organismos autónomos.

Podrá denunciarse por cualquiera de las partes durante los tres
últimos meses de su vigencia.

Art. S.o Vinculación.-Las partes asumen el, compromiso de
respetar y cumplir todas las cláusulas del presente Convenio:

a) Antes de la adopción de medidas del conflicto, las materias
sobre cumplimiento o interpretación del Convenio, en las que
exista discrepancia, serán sometidas al examen y consideración de
la Comisión Paritaria.

b) Cuando se trate de diSCJ'Cl"'!lcias sobre aspectos que afecten
al contenido o a los principios mformativos del Acuerdo Marco
para el personal laboral de la Administración del Estado y sus
Organismos autónomos, se someterá a consulta de la Comisión de
Interpretación, Estudio y Vigilancia del Acuerdo.

e) En el supuesto de que la jurisdicción laboral declare la
improcedencia de alguna o algunas de las cláusulas pactadas deberá
ser revisado el Convenio en su totalidad si alguna de las partes así
lo soJicita.

Oraeninclón del trabajo

Art.6.0 a) Conforme a la legislación vigente, la organización
del trabajo es facultad exclusiva de la Dirección de la ANT y su
aplicación práctica corresponde a dicho Of$8nismo, sin perjuiciO
de los derechos y facultades de audiencia e IOformación reconoci
dos a los trabajadores en los anículos 40, 41 y 64.1 de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores.

Los Jefes de las dependencias de trabajo se reunirán con una
periodicidad mínima trimestral con el personal adscrito a dicha
dependencia, Que podrá ir acompañado de sus representantes si así
lo solicitaran, a efectos de informar de los planes de trabajo y
recibir sugerencias respecto a dichos planes y forma de asignar los
trabajos.

El incumplimiento de esta norma tendrá Que ser puesto en
conocimiento de los Comités de Empresa o Delegados de personal
de los centros, 8 fin de que estudien las posibles responsabilidades
y eleven el informe correspondiente a la Dirección de la ANT para
Que tome las medidas oportunas. Dicho informe será trasladado
también a la Comisión de Plantillas.

b) Serán derechos y obligaciones de los representantes de los
trabajadores:

b.l) Participar en los términos pactados en los órganos parita·
ríos para estudiar y proponer las condiciones de trabajo en los
distintos centros de trabajo. .

RESOLUCJON de 22 de diciembre de 1987. de la
Dirección General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo para el personal
laboral de la Agencia Nacional del Tabaco. depen
diente del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimen
tación.

RESOLUCION de 28 de enero de 1988. de la Real
Academia Espai1.ola. por la que se anuncia la provi
sión de una plaza de Academico de número de las de
nueva creación.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
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b.l) Proponer cuantas ideas sean beneficiosas a la organiza
ción y racionalización del trabajo, de conformidad con su legisla·
ción t'specífica.

b.3) Trasladar las sugerencias que en tal sentido les comuni
quen sus representados.

CAPITULO III

aasifk.clóa de personal

SECCIÓN PRIMERA. CLASIFICACIÓN SEGÚN PE.RMANENCJA

Art. 7.° Por razón de permanencia, el personal se clasifica en
fijo de plantilla, fijo discontinuo y aquel otro sujeto a distinta
relación jurídico-laboral conforme a las modalidades de contrata
ción legalmente vigentes, excepción hecha de las exclusiones del
artículo 3.

Personal fijo de plantilla es el que actualmente ocupa una plaza
fija en las distintas plantillas laborales de este ÜJJanismo y el que
en lo sucesivo se integre en las mismas medIante el sistema
regulado por el presente Convenio. .

Personal fijo discontinuo es el que, con contrato indefinido. es
Uamado al trabajo y cesado en el mismo de acuerdo con las
necesidades de los centros., según su clasificación profesional y
censo.

Art.8.0 Dentro de los dos primeros meses de cada año natural
se pubhcará el escalafón del personal laboral, en el Que se
relacionará el personal por centros de trabajo, coo expresión del
nombre y apellidos, categoría profesional, fechas de nacimiento y
de ingreso, fecha de de\iengo del próximo triemo )' número del
Registro de Personal. así como las vacantes existentes.

En el plazo de quince dias desde la publicación del escalafón, los
trabajadores podrán formular las observaciones y reclamaciones
que estimen oportunas sobre los datos reflejados en aquél. Las
reclamaciones serán reo;ueltas dentro del plazo de treinta días desde
que la Comisión Paritana emita el Informe al que se refiere el
apartado 3 del articulo 58, haciéndose pública la relación de todas
las rectificaciones aceptadas.

Art. 9.° Defi"iciones.-Las definiciones de las diferentes espe
cialidades profesionales, según los trabajos desarrollados por el
personal. son las detenninadas en el anexo 1del presente Convenio.

SECCIÓN SEGUNDA. DISPOSICIONES GENERALES

A.rt 10. En materia de clasificación profesional se estará a lo
dispuesto en los articulos 16.4, 23 Y 24 del Estatuto de los
Trabajadores.

La clasificación del personal afectado por el presente Convenio
es meramente enunciativa y no presupone la obligación de tener
cubiertas todas las especialidades o niveles si la necesidad y
volumen de trabajo de las correspondientes dependencias no lo
requiere a juicio del órgano administrativo competente.

An. 11. Las titulaciones exigidas para las correspondientes
categorias profesionales se entenderán sin perjuicio de las clasifica
ciones ya reconocidas, pero en el futuro se requerirá poseerlas para
el ascenso a categorias superiores.

Art. 12. Trabajos de categoria superior e inf~rior.-Los trabajos
de superior categoria no podrán tener duraClón superior a seis
meses durante un año u ocho durante dos años, debiendo el
trabajador al cabo de este tiempo volver a la categoría anterior o
ascender definitivamente cuando proceda, con arreglo a lo previsto
en el presente Convenio..

A los efectos del artículo 23.3 del Estatuto de los Trabajadores,
los procedimientos de provisión de vacantes mediante tumo de
ascenso serán los únicos que pennitan modIficar la categoría
profesional de los trabajadores.

Cuando de5eIllpeñe trabajos de cale~oríasuperior, el trabajador
tendrá derecho a la diferencia retributiva entre la categoría asig.
nada y la función que efectivamente realice.

No podrán encornendanc a un trabajador funciones de superior
categoría sin previa autorización de la Dirección de la ANT.

Si, por necesidades perentorias o imprevisibles de la actividad
productiva, la Dirección de la ANT precisa. destinar a un trabajador
a tareas correspondientes a una categoría inmediatamente interior
a la que ostente, sólo podrá hacerlo por tiempo no superior a un
mes dentro del mismo año, manteniéndose la retribución y demás
derechos de su categoría profesional y comunicándolo a Jos
representantes de los trabajadores.

El personal a quien se encomiende el manejo de carretillas
elevadoras, carretillas a motor y cámara de fermentación artificial
percibirá, mientras permanezca en estas funciones, la diferencia
entre el salario correspondiente a su categoría y el que corresponde
al de Oficial de segunda o asimilado, por jornadas completas y
siempre que el tiempo trabajado alcance las dos horas dianas. Esta
diferenciación no supone en ningún caso la realización de trabajos
de superior categoría a los efectos del artículo 23 del Estatuto de los
Trabajadores.

Dado el carácter ciclico de .<1 producción, la Dirección de la
ANT podrá ordenar a su personal laboral.. quien vendrá obligado
a realizarlos, trabajos que, sm S&:f >:>5 espectticos de su puesto, sean
compatibles con su dignidad personal y la categoría profesional,
evitando así la disminución en el rendimiento laboral, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo lj del tstahlto de los Trabajadores.

C"'PITULO IV

Prorisión de nantes., contrataciÓII e ingresos
Mo.i1idad (traslados .oIunlarios) y promocióo Interna (ascensos)

Art. 13. Vacanres.-El sistema de provisión de vacantes seguirá
el siguiente orden de prelación:

1.0 Por concurso de traslado.
2.° Por promoción interna.

Los turnos de traslado y de ascenso tendrán lugar, al menos. una
vez cada año, pudiéndose disponer la convocatoria y el desarrollo
simultáneo de ambos.

Art. 14. Concurso de trasladoi.-Convocado concurso de tras
lados para cubrir una vacanle, o ,:acantes, podrá concurrir al
mismo cualquier trabajador tijo de plantilla acogido al presente
Convenio, que ostente la misma categoria y nivel que la vacante.

La detemJInación del baremo aplicable en los concursos convo
cados será objeto de acuerdo con la Comisión Paritaria y, en caso
de desacuerdo, la DirecCión procederá en la fonna mas adec:lada
a las necesidades del servicio, tomunicándolo a la Comisión
Paritaria.

A tales efectos se efectuará una evaluación cualificada de las
circunstancias de antigüedad y las personales de residencia previa
obligada del cónyuge y familiares dentro del primer grado de
consanguinidad y razones de rehabilitación sanitaria del trabajador
y dichos familiares.

Art. 15. Promoción inlerna.-Las vacantes que puedan existir
en cada especialidad, antes de con ....ocarlas libremente, !»C ofrecerán
en pruebas selectivas. tUfTlOS de asrenso.

Podrán concurnr a este concurso los trabajadores acogidos a
este Convenio que ostenten igual uno o dos niveles inferiores al de
la vacante, cualquiera que sea su categoría profesional, o tenga uno
o más años de antigüedad y lleve prestando servicio, al menos, un
año en su nivel y reúna los requisitos exigidos para la especialidad
a que se pretende ascender.

Dicho concurso se realizará de la siguiente forma:

Los aspirantes deberán realIzar unas pruebas teóricas y/o
prácticas en las que podrán obtener una puntuación tetal compren
diaa entre cero y 10 puntos.

Los aspnantes que hayan obtenido en las pruebas anteriores una
media de 5 o más puntos., ~ les acumularán las siguientes
boruficaciones, de acuerdo con las circunstancias que a continua·
ción se detallan:

a) Por antigüedad en el Organismo, se bonificará con 0,5
puntos por cada año de servicios prestados en el mismo, más 0.1
puntos por cada año o fracción de permanencia en su actual
categoría.

b) Por proximidad de niveL Se bonificará con 2 puntos al
trabajador encuadrado en el mismo nivel retributivo de la vacante,
y con l punto, al trabajador que esté encuadrado en el nivel
mmediato inferior.

c) Por trabajos realizados: Se bonificará con I punto el haber
estado realizando trabajos de categoría de la vacante por un
periodo superior a tres meses.

d) Por formación profesional: Se bonificará con 1 punto el
haber seguido con aprovechamiento algún curso de formación para
la categoría de la vacante, impartido o convalidado por cualquier
Organismo de la Administración, debiéndose acreditar mediante la
oportuna certificación.

An. 16. Las vacantes del personal de plantilla en el @tUpo de
especialistas serán cubiertas, en LID plazo máximo de tres meses,
por los obreros fijos de carácter discontinuo del propio Centro por
riguroso orden de antigüedad en el censo. las vacantes no cubiertas
por este medio se sacarán a concurso entre todos los fijos de
carácter discontinuo de la ANT para ser cubiertas igualmente por
orden de antigüedad.

Al fijo de carácter discontinuo que corresponda cubrir una plaza
de plantilla y no se encontrase prestando servicio se le notificará
por escrito al último domicilio declarado, debiendo, en el plazo de
seis días, desde su notificación, dar su confonnidad, entendiéndose
que, de no hacerlo, renuncia definitivamente a su derecho de
ingresQ,

Para el ingreso como personal de plantilla en grupo de especia
listas, se requerirá llevar dos años consecutivos como personal fijl
de caráCler discontinuo de igual categoría.
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Art. 17. Con carácter I!"neral, la selección y contratación del
pe~rta! laboral de nuev:o l,nweso afec~d~ por este Convenio se
rea11zé;ua mediante los pnnClplOS d~ publicu1ad, igualdad, mérito y
capacidad mediante pruebas selectivas libres y públicas.

Las pruebas selectivas revestirán siempre la forma de concurso
oposición.

Los baremo,s .~ara los concursos y la fase de concurso de los
c~ncursos-oposlc~<?n serán.elabo~dos por la Comisión de Vigilan
C1.3 e. Interpretaclon del Convemo en funciones de Comisión de
Planullas y Puesto de Trabajo, y sometidos a la aprobación del
DIrector de la Agencia.

También corresponde a la Dirección de la Agencia el nombra
miento del Tribunal Calificador, del que fonnarán pane dos
rep~ntantes de los trabajadores designados a propuesta del
ComIté Intercentros, el cual elevará la correspondiente propuesta
de resolución al Director de la Agencia.

En ningün caso, podrán producirse traslados voluntarios o
ascesos por el mero transcurso del tiempo para todo el personal
afectado por este Convenio.

Et:l caso de apertu~ de nuevos Centros, tendrán preferencia
para mgresar en los mIsmos los trabajadores fijos discontinuos de
la Agencia que pertenecieran a otros Centros.

. Art. 18. En el contrato deberá figurar una cláusula de que el
mI~mo. es suscnto por el trabajador con conocimiento de las
obhpcl~nes que se denvan de la nonnativa de incompatibilidades
establecIdas en la Ley 53(1984, de 26 de noviembre, y que el
mcumpliml,ento ~e. l,a mIsma puede suponer la rescisión del
con~rato, sm peTjUICIO de la responsabilidad disciplinaria que
pudIera deducIrse en eJ otro puesto de trabajo que viniera desempe.
nando.

CAPITULO V

Cese

. Art, 19.. En ~l caso de cesar un trabajador eventual por
Circunstancias no Imputables a él, antes de finalizar el período de
contratación, t¡;ndrá derecho a percibir las retribuciones totales que
les correspondiera hasta la fecha de vencimiento del mismo.

Art. 20. Los trabajadores que deseen voluntariamente cesar en
el servicio de la ANT, están obligados a ponerlo en conocimiento
de la Administración por escrito y con un plazo de Quince días de
antelaCIón.

CAPITULO VI

Suspensión del contrato de trabajo

Art. 21. 1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 45
y 48 del Estatuto de los Trabajadores, los trabajadores de la ANT
tendrán derecho a la suspensión de su contrato, con reserva de su
puesto de trabajo en los siguientes casos:

a) Maternidad de la mujer trabajadora, por una duración
máxima de catorce semanas distribuidas a opción de las intere
sadas.

b) Cumplimiento del Servicio Militar, obligatorio o volunta
rio, o servicio social sustitutivo o equivalente, con reincorporación
al trabajo en el plazo máximo de dos meses a partir de la
terminación del servicio,

En el caso de que un trabajador del Organismo se encuentre
prestando el Servicio Militar en un lugar donde el mismo cuente
con 1:1" Cen~ro de trabajo, la Agencia vendrá obligada a darle
trabajO efecuvo con las horas en Que las obligaciones militares se
lo permitan, siempre que el trabajador pueda realizar, como
míni~o y con continuidad, media jornada de trabajo y sea
autonzado para ello por la Autoridad Militar competente.,

No obstante, los trabajadores fijos de carácter dIscontinuo sólo
podrán ejercitar este derecho cuando su grupo en censo se
encuentre trabajando en su lugar de origen. _

En el caso de que un trabajador que esté prestando servicio
militar regrese a su residencia habitual en disfrute de permiso
concedido oficialmente y 10 acredite así, tendrá derecho a ser
adm,itido al trabajo siempre que sea por jornada completa y tiempo
mímmo de una semana natural (lunes 8 viernes de trabajo efectivo)
y lo haya comunicado, al menos, el viernes de la semana anterior
y, si fuese fijo de carácter discontinuo, le correspondiera trabajar
por su número en el censo.

e) Ejercicio de cargo público representativo o funciones sindi
cales electivas, de acuerdo con los Estatutos del Sindicato de
ámbito provincial o superior, supuesto éste en que será de
aplicación la situación de excedencia forzosa, con cómputo de
antigüedad, siempre Que dicho ejercicio imposibilite la asistencia al
trabajo o siempre que se reciban retribuciones por el mismo. El
reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en
el cargo o función sindical.

d) Privación de libertad del trabajador en tanto no exista
sentencia condenatoria firme, incluyendo en este concepto tanto la
detención preventiva como la priSIón provisional.

2.. La exoedencia voluntaria podrá ser solicitada por los
trabajadores co~ un año, al.men~s, de antigüedad. al servicio de la
A.Ni. 4 dura~Ión de esta SItuaCIón no podrá ser lDferior a un año
DI supenor a CInco, y este derecho sólo podrá ser ejercido otra vez
por el mismo trabajador si~ transcurrido cuatro años desde el
final de la anterior excedencia voluntaria, excepción hecha en los
supuestos en que solicite para atender al cUidado de un hijo a
con~ desde la fech~ de nacimiento de ~ste, casos estos en que el
PtJ;1'?d.o 4~ excedene18 no podrá ser supenor a tres años y en los que
la IOlClaclOO de un nuevo periodo de excedencia por un nuevo hijo
pondrá fin, en su caso, aJ Que se viniera disfrutando.

3. El trabajador que como consecuencia de la normativa de
incompatibilidades deba optar por un puesto de trabajo fuera de la
ANT Quedará en el que cesare en situación de excedencia volunta
ria, ~~n cuando no hubiere cumplido un año de antigüedad en el
servtCIO. Per:rnan~rá en esta situación un afto, como mínimo, y
conservará lDdefintdamente derecho preferente al reinp-eso en
vacante de igual o similar categoría a la suya, que hubIera o se
produjera en la ANT.

4. El trabajador excedente voluntario que solicite su reincor
poración tendrá derecho a ocupar la primera vacante que se
produzca en su categoría. Si no existiendo vacante en su misma
categoría ~xistiera en una inferior a la que él ostentaba, podrá optar
a ella o bIen esperar a Que se produzca aquélla; en ambos casos
estará obligado a participar en el primer concurso de traslado que
se convoque, SIendo, entre tanto, su destino de carácter provisional.
Respecto a los derechos mantenidos por los trabajadores reingre
sado en cuanto a antigüedad y promoción, se respetarán los que
tenían en el mo~ento del cese, no contabilizándose para el
cómputo de. la antigüedad el periodo que baya permanecido sin
prestar servtCIO.

5. La exoedencia forzosa que dará derecho a la conservación
del puesto y al cómputo de antigüedad en su vigencia, se conoederá
por ~esignación O elección~ cargo püblico o función sindical
electIVa, de acuerdo con los Estatutos del Sindical de ámbito
provincial o superior.

El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al
ce~ en el ~rgC? públ.ico o función sindical, produciéndose la
remcorporaclón lDmedlata.

6. Se estará al mutuo acuerdo de suspensión y en las condicio
n~ que en.e! mismo se fijen en los casos que la propia Administra·
Clon propiCIe cursos, «stages» o prestaciones de servicios en
Organismos internacionales o con Gobiernos u otras Administrati
cones en base a acuerdos de cooperación.

CAPITIJLO VII

IndemDizadóD por _trlmoDio

Art. 22. El trabajador, al contraer matrimonio, podrá optar
~r rescindir su contrato, percibiendo en concepto de indemniza
CIón una mensualidad por año de servicio, con un límite máximo
de seis mensualidades.

CAPITIJLO VIII

MovlIlclad JIOOPáfiea

Art. 23. La ANT procurará garantizar la máxima estabilidad
en el puesto de trabajo.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 40 del Estatuto de
los Trabajadores, en el expediente que se tramite ante la autoridad
laboral para recabar su aprobación al traslado o traslados propues
tos se incluirá un informe emitido por el Comité de Empresa o
Delegados de person~.l alegando las razones Que aprueban o, en su
caso, desaprueban dichos traslados.

Para los traslados existirá turno de prelación Q.ue tendrá en
cuenta las circunstancias personales, socioeconómlcas y cargas
farn~ia~s a efectos de la oportuna designación. Estos tumos serán
los S1gwentes:

Trabajadores sin cargas familiares.
Trabajadores con eargas familiares.
Trabajadores minusválidos.

A igualdad de circunstancias se atenderá a la antigüedad en la
categoría.

De conformidad con el artículo 40.5 del Estatuto de los
Trabajadores, los representantes de éstos tendrán prioridad de
permanencia en los puestos de trabajo.

Los trabajadores afectados por este artículo tendrán preferencia
para ocupar las vacantes de su categoría que se produzcan en su
Cenlr0 de or,gen.
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Se establece una indemnización en los casos de traslado forzoso
que implique cambio de residencia del trabajador, equivalente a UD
mínimo de dos mensualidades de su salario real. asi como los
gastos de transpoI1e de familiares y enseres en el límite d~ ~as
cuantías establecidas en el Real Decreto 1344/1984, de 4 de Juho,
en cualquier caso. Dicho mínimo se elevará a cuatro mensualida
deo de su salario real cuando el traslado rorzoso implique un
cambio de residencia en un radio superior a 60 kilómetros desde su
ccntro de trabajo anterior.

La movilidad del personal laboral que pueda produci= como
consecuencia de las necesidades del servicio, siempre que no
suponga una modificación sustancial de las condiciones de trabajo,
o no implique cambio de residencia, no tendrá la consideración de
movilidad geográfica. aunque suponga cambio de unidad adminis
trativa.

CAPITULO IX

JonwIa Y horarios

Art. 24. La jornada de trabajo, desde el momento de la firma
de este Convenio, será de mil ochocientas veintiséis horas anuales,
pero con carácter general será de cuarenta horas semanales. En
cuanto al horario, será el establecido c-n general para la dependencia
en que se preste servicios y se realizará, también, con carácter
general, durante los cinco primeros días de cada semana.

Los trabajadores de la A¡encia Nacional del Tabaco disfrutarán
de una pausa de veinte minutos en las jornadas de trabajo
computable como de trabajo efectivo.

En todos aquellos casos en que excepcionalmente y por razOIW5
del servicia deban reaIizarse jornadas u horarios especiales diferen
tes a los establecidos con carácter general, se elaborará, con arreglo
a las normas en vigor, un calendario laboraL

Los calendarios laborales de cada dependencia se fijarán de
confonnidad con las necesidades del servici0JúbliCO prestado.
l\iustándose, en todo caso, a lo dispuesto ea articulo 4.3 del
título II del Real Decreto. 2001/1983, de 28 de julio. En consecuen
cia. podrán tener carácter cíclico con el fin de adecuarse a las
necesidades y al interés general a que sirve cada cen~ de trabaj<?~

Si las necesidades del trabajo en alJuna dependencIa lo per:nll
len, podrá establece... un régimen de Jornada flexible. En partIcu
lar, si la asistencia al trabajo del personal laboral en alguna
dependencia supone realizar mayores desplazamjentos., tanto sea
para todo el personal coma para parte del mismo, se tendrá
presente la posibilidad anterior.

En aquellas dependeocias que no tengan establecido régimen de
jornada flexible, existirá un margen de toleraocia de un cuarto de
hora en la entrada al trabaja en beneficio del personal.

Art. 25. En cumplimIento de lo dispuesto en el articulo
anterior, los horarios serán establecidos unifonnemente por zona y
actividad productiva. Unicamente se admitirán horanos diferentes,
por razón de la especialidad del centro de trabajo, para el personal
dependiente del Instituto Tecnológico del Tabaco, de la EstaCIón
Expérimental de la CaitaIera o de las oficinas centrales del
Organismo.

En todos los centros de trabajo la jornada se computará del
modo que, tanto al comienzo como al final de la misma, el
trabajador se encuentre en su puesto de trabajo.

Cuando las necesidades de producción así lo requieran, la
Agencia, oido el Comité de Centro, podrá establecer. dos o .tres
turnos de trabajo continuado durante los períodos preciSOS, satisfa
ciendo Jos pluses que legalmente puedan corresponder por noctur·
oidad o trabajo en días festivos.

Art. 26. Quien por razones de guarda legal.ten~ ~ su cu~dado

directo algún menor de seis años o a un dlsmmuldo fiSICO o
pMquíco que no desempeñe actividad retrybuida. ten~ de.rech? a
una reducción de la jornada de trabajO, con la dlsnunuclon
proporcional del trabajo entre, al menos, un tercio y máximo de la
mitad de duración de aquella.

En circunstancias excepcionales y ~r el tiempo que.duren éstas,
apreciadas libremente por la Direcctón de la AgenCIa, se podrá
acordar la concesión de reducción de jornada al trabajador a
solicitud motivada de és~ Que conllevará UDa reducción propor·
cional de sus retribuciones, por un mínimo de una hora al dí~.

Art. 27. 1. Tendrán la consideración de boras extraordIna
rias las horas o fracciones de hora que excedan de la duración de
la jor!lada normal de trabajo establecida en la correspondiente
dependencia, de acuerdo con el presente Convenio.

2. Se abonarán en base al salario hora fijado en el capítulo de
retribuciones de este Convenio.

3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 35.4 del Estatuto de
los Trabajadores y en el Real Decreto 92/1983, de 19 de enero, se
acuerda la realización, dentro de los límites legales, de las SigUientes
horas extraordinarias;

a) Las necesarias para prevenir y reparar siniestros u otros
daños extraordinarios y urgentes.

bl Las de carácter estructural, tales como las necesarias por
pedidos imprevistos. períodos puntas de producción, ausencias
imprevistas y cambios de tumo, siem{tl"e que no puedan ser
sustituidas por la utilización de las distintas modalidades de
contratación previstas legalmente.

Se informará previamente a los Comités de Empresa, Delegados
de Personal y Delegados Sindicales del Centro de Trabajo afectado
sobre el número de horas a realizar, determinándose, de acuerdo
con ellos, si dichas boras reúnen la naturaleza indicada en este
apartado, salvo que por circunstancias excepcionales lo anterior·
mente establecido no sea posible, en cuyo caso, la información será
posterior.

CAPITULO X

Vacadoaes, pemdsos y licencias

Art. 28. Las vacaciones anuales retribuidas serán, en todo
caso, de un mes de duración, y se disfrutarán por los trabajadores
con arreglo a la planificación que se efectúe por parte de la
Dirección de la Agencia, previa consulta con los representantes de
los trabajadores. respetándose los criterios incluidos en el articulo
38 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 29. El personal que baya cumplido, al menos, un año de
servicios efectivos podri solicitar licencia sin sueldo por un plazo
no inferior a quince días ni superior a tres meses. Dichas licencias
le serán concedidas dentro del mes siguiente al de la solicitud.
siempre que lo permitan las necesidades del servicio. La duración
acumulada de estas licencias no podrá exceder de tres meses cada
dos años.

Art. 30. Los trabajadores, previa justificación. adecuada si es
posible, tendrán derecho a solicItar hcenClas retnbulClas por los
tiempos y causas siguientes:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b)" Dos días en caso de nacimiento de un hijo y en los de

muerte, enfermedad grave u hos(ütalización ~e un familiar, ~asta
el seguodo grado de consanguinidad. o afinuIad. Cuando. dIChos
casos se produzcan en distinta localidad a la del domicilio del
trabajador, el plazo de licencia será de cuatro días.

el Un dia de traslado de domicilio habitual dentro de una
misma locahdad.

d) Para concurrir a exámenes finales, liberatorios y demás
pruebas definitivas de aptitud y evaluación ~n Centros O~cialesde
Formación durante los días de su celebraClón. no excediendo, en
conjunto, de diez al año.

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento. de u;n
deber inexcusable de carácter público- y personal.. cuya eX1g~ncia

deberá acreditarse documentalmente, sm que reciba el trabajador
retribución o indemmzación alguna y sin que pueda superarse, por
este concepto, la quinta parte de las hOf!ls laborales en c?mp~~o
trimestral. En el supuesto de que el trabajador perCiba retnbuclon
o indemnización por el cumplimiento del deber o desem.peño del
callO, se descontará el importe de la misma del salano a que
tUViera derecho.

f) Las trabajadores, por lactancia de un hijo menor de, nueve
meses, tendrán derecho a una hora de. ausencia del trabajO, que
podrán dividir en dos fracciones. La IT,lujer, por ~u voluntad, podrá
sustituir este derecho por una reduCCIón de la jornada normal en
media hora con la misma finalidad. Este derecho podrá ser
ejercido igu~lmente por el trabajador, siempre que demuestre que
no es utilizado ~r la madre al mismo tiempo. .

g) Hasta seiS días cada año na~ural, por asun~ partIcu~
no incluidos en los puntos anteno~. Tales dlas ~o podran
acumularse, en ningún caso, a las vacaClOnes anuales ~tn1?uidas. ~l
personal podrá distribuir 4ichos días a su. conveDlen~a previa
autonzación la correspondlente dependenCla y respetAndose las
necesidades del servicio.

h) En cuanto a descansos dominicales y días festivos, se estará
a lo legislado en la materia; pero se considerarán festivos, además,
los días 24 y 31 de diciembre.

CAPITUW Xl

FormacióD, perfeccioumieDto y promocióD profesional

An. 31. De conformidad con 10 Que previene el artículo 22 del
Estatuto de los Trabajadores, y para facilitar su promoción y
formación profesional, el penonal afectado por el presente Conv~
nio tendrá los siguientes derechos y beneficios, según las clases de
formación que se indican a continuación:

1. Estudios para la obtención de un titulo académico o
profesional:

a) A pennisos retribuidos para concurrir a exámenes durante
el tiempo necesario para la realización de éstos.

b) A una preferencia para elegir tumo de trabajo, si tal es el
régimen instaurado en el Centro correspondiente.
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e) Cuando exista un TegImen de turnos de vacaciones, los
trabajadores que asistan a esta clase de cursos podrán solicitar que
su turno coincida con el tiempo de preparación de exámenes.

2. Cursos de peñeccionamiento profesional:
2.1 Derechos;

al A la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la
asistencia a los cursos.

b) En el supuesto anterior y en el que se contempla en el
apartado al del punto 2.2 siguiente, el trabajador tendrá derecho al
dIsfrute de los permisos retnbuidos necesarios para concurrir a
exámenes.

e) A la conces;ón del oponuno permiso no retribuido, de
formación o perfeccionamiento profesional con reserva del puesto
de trabajo.

d) Se 'COnsiderará como de t1'1lbajo efectivo el tiempo de
asistencia a cursos de capacitaci6n profesional para la adaptación
de los trabajadores a las modificaciones técnicas operadas en los
puestoS de trabajo, así como de reconversión profesional para
asegurar la estabilidad del trabajador en su empleo en supuestos de
transfonnación o modificación funcional de los Centros, organiza
dos por la Administración directamente o en régimen de concienos
con Centros oficiales o reconocidos.

e) Podrán igualmente concurrir '8 los cursos, seminarios y
estancias de perfeccionamiento y adiestramiento profesional que la
Administración organice por sí o en colaboración con otros
Organismos con destino al penonal 11 su servicio.

2.2 Beneficios:

al Si la organización del trabajo no permitiera la adaptación
de jornada a que se refiere el apartado a) del punto 2.1 anterior, el
trabajador podrá solicitar la reducción de la JOrnada de trabajo en
un número de horas igual a la mitad de las que dedique a la
asistencia a las clases, con reduccíón de sus retribuciones en la
misma proporción.

b) Cuando exista un régimen de turnos de vacaciones, los
trabajadores que asistan a esta clase de cursos podrán solicitar que
su tumo coincida con el tiempo de preparación de exámenes.

Será necesario el informe previo de los representantes de los
trabajadores y, en todo caso, se dejará a salvo la preferencia que
establece el anículo 38.2. C. del Estatuto de los Trabajadores. Por
tanto, en el caso de que se solicite esta preferencia, no podrá
acumularse el permiso para la preparauón de exámenes a este
tumo de vacacIOnes.

Siempre que sea posible y con la regularidad que las circunstan·
cias permitan y 10 requieran los sistemas de trabaJo, la agencia, con
la colaboración del Comité Intercentros, procurará la promoción
profesional de los trabajadores que lo precisen )' demuestren
capacidad suficiente, mectiante los cursos, viajes, viSItas técnicas y
aquellos otros medios que se consideren oponunos en cada caso.
En el supuesto de los trabajadores fijos de carácter discontinuo, se
les computará como tiempo de trabajo el de los recursos de
promoción, siempre que su grupo se encuentre trabajando.

CAPITULO XII

Retribuciones

Art. 32. La aplicación de la estructura salarial pactada no
implicará crecimiento de la masa salarial superior al autorizado por
las Cortes generales para los trabajadores incluidos en el ámbito de
aplicación de este Convenio. En especial, la modificación de los
conceptos salariales se realizará con observancia de dicho límite.

Por causa de la mecanización centralizada, la percepción de la
liquidación mensual tendrá lugar dentro de los seis primeros días
del mes siguiente al liquidado.

Los trabajadores podrán solicitar de la Agenci!i la percepción de
anticipos qumcenales a cuenta, sobre las retribUCIOnes devengadas,
de acuerdo con 10 dispuesto en la legislación vigente.

Art 33. El salario base de los trabajadores acogidos a este
Convenio es la parte de la retribución del trabajador fijada por la
unidad de tiempo pactada en el presente Convento, sin inclUSión de
los complementos a que, en su caso, hubiere lugar.

Este salario base será para cada categoría el que figura en la
disposición adicional primera.

Las retribuciones de) personal en jornada reducida se determi
narán mediante la aplicación a las retribu<:iones de jornada
completa, del coeficiente formado por el cociente Que resulte de
dividir el número de horas efectivas r:ealizadas ~r el trab~Ja.dor
entre el número de horas que con$utuyan 1& Jornada rnaxlma
pactada.

Art. 34. Con independencia del complemento por antiguedad
que pueda corresponder a cada trabajador, se establece, como
complemento del salario base, el constituido, en especie o en
metálico, a decisión del Comité de Empresas de cada centro, por

una bolsa de Navidad que recibirán todos los productores que se
encuentren trabajando en dichas fechas y cuyo valor será de 4.899
pesetas, eMe complemento lo perc¡'Juán también los trabajadores
que se hubieran jubilado en el ariO aun sin estar en servicio activo.
Los Comités de Empresa o Delepdos de personal intervendrán en
la determinación de la composiCión de la bolsa, en caso de Que ésta
se perciba en especie.

Art. 35. Gratificaciones extraordinarias.-Los trabajadores tie·
nen derecho a dos gratificaciones extraordinarias al año, de cuantía
igual al salario base, antigüedad y complemento personal, que se
percibirán con las retribuciones de junio y diciembre.

Al trabajador que ingrese o cese en el tram.curso del año se le
abonarán las gratifkaeiones extraordinarias prorrateando su
importe en relación con el tiempo de servicio, para lo cual la
fracción de mes se computará como unidad completa.

Los trabajadores Que presten sus serviciollo en jornada inferior a
la normal o por horas tendrán derecho a percibir las panes
proporcionales de las citadas gratificaciones.

Art. 36. Antigüedad-a) El personal de la ANT percibirá el
complemento de antigüedad por cada tres años de servicios que
flgura en la disposición adicional, que se devengara a panir de) día
1 del mes en que se cumplan tres o múltiplos de tres años de
servicios efectivos. En todo caso, las cuantías devengadas quedarán
limitadas por los porcentajes establecidos en el aniculo 25.2 del
Estatuto de los Trabajadores.

b) Las cantidades que, a 31 de diciembre de 1985, viniera
percibiend'J mensualmente cada trabajador en concepto de antigue
dad, permanencia, vinculación o cualquier otro de naturaleza
análoga, detenninado por el tiempo de prestación de servicIOS, se
mantendrán fi.Jas e inalterables en sus actuales cuantías y se
consolidarán como complemento personal no absorbible.

e) A efectos del cómputo de los nuevos trienios devengados,
se considerará como fecha inicial la del devengo del último
complemento de antigüedad perfeccionado, cualquiera que fuera su
periodicidad.

d) El tiempo durante el cual los trabajadores se encuentren
prestando el servicio militar obligatorio o S("rvicio social sustitutivo
o equivalente, aunque anticipen este deber corno voluntario, se
computará a los efectos económicos de retribuciones por antigüe
dad (tnenio~) y a efectos de antigüedad en el censo correspondiente
a su categoria profesional, cuando se trate de fijos de carácf.er
discontinuos, por el tiempo en que su grupo se encuentre traba
jando.

Art. 37. Se establece para el personal de la Agencia las
siguientes indemnizaciones por razón del servicio:

a) Indemnización para compensar Jos gastos de desplaza
miento del personal en su asistencia al trabajo, Que se fija en 23Q
pesetas por dia completo efectivamente trabajado, de lunes a
viernes. El trabajador que tuviera media falta percibirá la mitad de
la indemnización.

Los impones de indemnización por gastos de desplazamiento
contemplados en este apanado no satisfechos, se mgresarán en una
bolsa a nivel nacional que incrementará el impone de la bolsa de
Navidad.

b) La Agencia premiará la conducta y cualidades sobresalien
tes de su personal laboral, tales como rendimiento, laboriosidad,
iniciativa, eficacia, regularidad, etc. [stas premios podrán consistir
en menciones honoríficas, premios en metálico, viajes, bolsas de
estudios y otros.

An. 38. Composición especial para trabajos en domingos y
festivos.-A los tr~bajadores, que reaJie:en su jornada no~al u
ordinaria de trabajO en dommgos o festiVOs se le$ compensara con
días de descanso adicional según la siguiente tabla:

De uno a tres domingos o festivos trabajados: Un día de
descanso.

De cuatro a sei.s domingos o festivos trabajados: Dos días de
descanso.

De siete a nueve domingos o festivos trabajados: Tres días de
descanso.

De diez a doce domingos o festivos trabajados: Cuatro días de
descanso.

De trece a quince domingos o festivos trabajados: Cinco días de
descanso. .

De dieciséis a dieciocho domingos o festivos trabajados: Seis
días de descanso.

De diecinueve a veintiún domingos o festivos trabajados: Siete
días de descanso.

De veintidós a veinticuatro domingos o festivos trabajados·,
Ocho días de descanso.

De veinticinco a veintisiete domingos o festivos trabajados:
Nueve días de descanso.

De veintiocho a treinta domingos o festivos trabajados: Diez
días de descanso. .

De treinta y uno a treinta y tres domingos o festivos trabajados:
Once días de descanso.
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Salario/hora -

De treinta y cuatro en adelante: Doce días de descanso.

Con independencia de lo anterior necesariamente se habrá de
descansar Un mínimo de veinticuatro domingos O festivos al año.

Para la distribución entre la plantilla de cada centro de trabajo
de. la Jornada de domlIlgos y fesuyos se entenderán los siguientes
entenas:

a) Esta jornada se realizará preferentemente con carácter
voluntario.

b) Cuando exista un exceso de tra~adores voluntarios se
establecerán turnos rotativos entre los mismos.

e) Cuando no exista ningún voluntario, las necesidades se
cubrirán por turno rotativo obligatorio entre todo el personal de la
especialidad correspondiente o de las especialidades afines a juicio
del Jefe de la Dependencia.

Esta compensación se acreditará a final de cada año de acuerdo
con las certificaciones firmadas por el Jefe de la correspondiente
Dependencia.

Art. 39. Horas extraordinarias.-Se considerarán horas
extraordinarias en días laborables, domingos o festivos las realiza
das con carácter extraordinario en los citados días entre las seis y
las veintidós horas.

Su importe se calculará mediante- el siguiente módulo:

Salario base anual + e personal anual
Indem. Trans. anual + antigüedad

1.711

Cada hora extraordinaria se abonará con un incremento del 100
por 100 sobre el valor del salario calculado con arreglo al módulo
anterior, de lunes a sábado y del 200 por 100 en domingos y
festivos.

CAPITULO XIII

Seguridad Social

Art. 40. 1. Todos los trabajadores acogidos a este Convenio
deberán ser afiliados a la Seguridad Social, siendo a su car~o la
correspondiente cuota de productos y de forma que las cotizaCIOnes
se realicen de acuerdo con la legislación vigente.

2. La cuota que corresponde abonar al trabajador debe serIe
descontada con la misma periodicidad con que se le abonen sus
retribuciones, aun cuando en ocasiones quede pendiente la liquida
ción posterior por diferencia en los índices o porcentajes de
aplicación en cada periodo.

Art. 41. En los supuestos de incapacidad laboral transitoria.
contándose entre ellos el período de descanso voluntario y obligato
rio de maternidad de la mujer trabajadora y mientras aquella dure,
la Agencia abonará la diferencia entre las retribuciones pactadas en
el Convenio vigente en cada momento y la cantidad percibida por
tal contingencia.

Art. 42. La jubilación será obligatoria al cumplir el trabajador
la edad de sesenta y cinco años, sin perjuicio de que todo trabajador
pueda completar los períodos de carencia para dicha jubilación, en
cuyos supuestos será obligatoria al contemplarse dichos períodos de
carencia en la cotización a la Seguridad Social.

CAPITULO XIV

Seguridad e h1Jiene en el trabajo

Art. 43. l. El trabajador tiene derecho a una protección
eficaz de su integridad fisica y a una adecuada política de seguridad
e higiene en el trabajo, así como el correlativo deber de observar
y poner en práctica las medidas de prevención de riesgos que se
adopten legal y redamentariamente. Tiene, asimismo, el derecho a
participar en la fórmulación de la política de prevención en su
centro de trabajo y en el control de las medidas adoptadas en
desarrollo de la misma, a través de sus representantes legales y de
los órganos internos y específicos de participación en esta materia.,
esto es, de los Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

2. La Administración está obligada a promover, fonnular y
poner en aplicación una adecuada política de seguridad e higiene en
sus Organismos y centros de trabajo, así como a adjudicar la
panicipación de los trabajadores en la misma y a garantizar una
fonnación práctica y adecuada en estas materias de los trabajadores
que contrata, o cuando cambie de puestos de trabajo o tengan que
aplicar nuevas técnicas, equipos y materiales que puedan ocasionar
riesgo!!o para el propio trabajador o para sus compañeros y terceros.
El trabajador está obligado a seguir dichas enseñanzas y a realizar
las prácticas que se celebren dentro de la jornada de trabajo o en
otras horas, con descuento, en este último caso, del tiempo
invertido en las mismas, de la jornada laboral.

3. La formulación de la polltica de seguridad e higiene en los
Centros de trabajo partirá del análisis estadístico y causal de los
accidentes de trabajo y en las enfermedades profesionales acaecidas
en el mismo de la identificación de riesgos y agentes materiales que
pueden ocasionarlos y de las medidas y sistemas de prevención
protección utilizados hasta el momento, dicha política de seguridad
e higiene se planificará anualmente en cada Centro en que se
realicen tareas o funciones de producción técnica y proceso de
datos y con periodicidad trianual en las oficinas y Centros de
trabajo administrativos. En todo caso. deberá comprender los
estudios y proyectos necesarios para definir los riesgos más
significativos por su gravedad o su frecuencia y para poner en
práctica sistemas o medidas eficaces de prevención, protección
frente a los mismos, de mejora del medio ambiente de trabajo y de
adaptación de los locales y puestos de trabajo, incluirá, asimismo,
los programas de ejecución de medidas preventivas y los de control
e inspección de los mismos, así como los planes de formación y
adiestramiento del personal que sean necesarios.

4. Para la elaboración de los planes y programas de seguridad
e higiene, asi como su realización y puesta en práctica, la Agencia
podrá disponer de equipos y medios técnicos especializados,
cuando sea posible y aconsejable por su dimensión o por la
intensidad de los problemas de seguridad e higiene, en caso de no
disponer de tales medios propios. solicitará la cooperación del
Instituto Nacional de Seguridad e Hi~ene en el Trabajo, funda
mentalmente. en lo referente a la plaDlficación, estudios y proyec
tos preventivos y de sistemas de seguridad o protección, formación
de trabajadores y técnicos, documentación especializada y cuantas
otras técnicas sean necesarias.

5. El Comité de Seguridad e Higiene es el órgano interno
especializado de participación en esta ·materia. Se constituirá a
nivel nacional, sin peI)uicio de las comisiones de seguridad e
higiene en el trabajo que existan en cada dependencia.

La composición del Comité de Seguridad e Higiene será
paritario siendo la representación de los trabajadores en el mismo
designada por el Comité Intercentros. órgano éste al que corres..
pende la representación y defensa de los trabajadores en materia de
seguridad e higiene y las competencias reconocidas en el artículo
64, párrafos 1.7, 1.8 Y 2.11 del Estatuto de los Trabajadores, así
como las previstas en el artículo 19.5 del mismo.

6. Las funciones de coordinación de las distintas comisiones
de seguridad e higiene que se constituyan quedarán atribuidas al
Comité lntercentros.

7. Las dependencias adoptarán, respecto a la prevención de
accidentes y a la seguridad e higiene en el trabajo, cuantas
disposiciones sean pertinentes para dar el debido cumplimiento a
las normas de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el
Trabajo y demás preceptos de general aplicación.

En todos los Centros de trabajo con independencia de la
asistencia que puedan prestar las Entidades de seguros de acciden
tes y enfermedad, existirán botiquines portátiles o fijos para
primeros auxilios.

Las partes asumen el compromiso de instalar la realización de
un plan general de seguridad e higiene en el trabajo, conducente a
erradicar en todo lo ~sible los riesgos de peligrosidad y toxicidad
que existan en los diferentes puestos de trabajo, adoptándose las
medidas correctoras necesarias.

8. En lo relativo a los servicios médicos de Empresa se estará
a lo establecido en la normativa vigente.

9. Todo trabajador. después de solicitar de su inmediato
superior las medidas de protección personal de carácter preceptivo
para la realización de un trabajo, podrá demorar la ejecución de
éste en tanto no le sean facilitadas dichas medidas, debiendo dar
cuenta del hecho al Comité de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Art. 44. Se tendrá derecho a los elementos de protección
personal que determinen las normas sobre seguridad e higiene en
el trabajo. Por el Comité y Comisiones de Seguridad e Higiene en
el Trabajo se podrá proponer a la Agencia la utilización de los
elementos personales de protección que se precisen por la natura
leza de los trabajos efectuados en cada caso y de acuerdo con 10
dispuesto en la legislación vigente.

Art. 45. 1. El trabajador cuya capacidad haya disminuido
por edad u otras circunstancias ~rá ser destinado a un puesto de
trabajo adecuado a sus condiciones sin experimentar merma
salanal.

2. En todos los supuestos anteriores será preceptivo el dicta
men facultativo que acredite tal disminución y la no procedencia
de la declaración de invalidez provisional o definitiva.

3. En el caso de personal que hubiese obtenido el reconoci
miento del derecho al percibo de pensión compatible con el
desempeño de un puesto de trabajo de los establecidos en la
clasificación profesional del presente Convenio, se le señalará la
nueva clasificación-remuneración que le corresponda, percibiendo
a tal efecto la diferencia entre el importe de dicha pensión y el de
salario real que tenia asignado en su anterior categoría.
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CAPITULO XV

Vestimenta de trabajo y unHorme

Art. 46. 1. Se facilitará vestuario apropiado (batas. mOflos y
análogos) para aquellos puestos de trabajo en que por sus carat.:"te
risucas (suciedad, humedad, exigencia de determinados esfuerzos y
similares) asi se requieran, para la fijación de tales puestos de
trabajo el número de prendds Que corresponda y su renovación y
lImpIeza, informará el Comité de Seguridad e Higiene en el
Trabajo. La Agencia Nacional dd Tabaco se comprvmete a
entregar dichas prenda~ desde el 1 31 20 de abril de cada éiÍlO.

2. Sí en alguna de las dependencIas, por la costumbre o
adecuación a las actlúdades habituales, la Agencia exige vestir de
unlfurme a algunos trabajadores, estará obligada a proporcionar a
los mismos, cada dos años., un Unlfonne de invierno y otrO de
verano. La pr'..mera entrega consistirá en dos unifOImes de cao.a
clase.

CAPITULO XVI

Asistencia y acción social

Art. 47. Se posibilitará la implantación de medios de trans
porte,en los Centros donde a propuesta de la representación de los
tlabaJadores y previo estudio o informe de viabilidad correspon
diente se consideren necesarios.

An. 48. Dentro de los tres primeros meses del año, el Comité
Interc~ntros presentará a la Dirección de la Agencia, propuesta de
adheSión a los economatos o cooperativas de consumo que se
consideren de interés para los trabajadores.

An. 49. La Agencia habilitará, dentro de sus posibilidades
locales adecuados en las distintas- dependencias, manteniendo. e~
lo posible, los actuales servicios de comedores y máquinas expen
dedoras de refrescos donde ya existieran. Representantes de la
Agencia y de los trabajadores participarán en la vigilancia de las
cond~ci~ne.s mínimas y ~enerales ,de salubridad, higiene, limpieza y
dernas SImilares o específicas. temendo en cuenta las pecuharidades
de cada uno.

An. 50. El Comité Intercentros desarrollará un estudio de los
Ceotros donde se necesiten guarderías, elevándolo a la Dirección
para su consideración.

Art~ 51. Se creará por el Comité Intercentros una Comisión de
Actl":ldades Culturales y ~reativas que presenta~a la Agencia un
de~ltado programa de attIYldades. Por la Direcclón se procurará
atender, en la medida de las posibilidades, la atención de estas
acuYldades.

Art. 52. La Agencia apoyará, dentro de sus posibilidades, la
consecución de préstamos, ayudas y subvenciones de Organismos
ofiCIales y privados para adquisiCión de viviendas para los trabaja
dores o mejora de las mismas.

Art: 53... Todos los traba:Jadores en régimen laboral a Jos Que es
de aphcaclOn este ConvenIo, tendrán los mismos derechos en
cuanto a prestaciones de carácter social y aSIstencial Que el resto del
personal al servicio de La Agencia.

CAPITULO XVII

RégImen dlliClplinario

Art. 54. l. Los trabajadores podrán ser sancionados por la
Dirección de la Agencia o por las personas que dicho órgano
determine, mediante la resolución correspondiente, en vinud de
incumplimientos laborales, de acuerdo con la graduación de faltas
y sancIOnes que se establece en este articulo.

2: Las faltas disciplinarias de los trabajadores, cometidas con
ocasión o como consecuencia de su trabajo, podrán ser leves,
graves o muy graves.

a) Serán faltas leves las siguientes:

a.1 La incorrección con el público y con los compañeros o
subordinados.

8.2 El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de
sus tareas.

8.3 La no comunicación con la debida antelación de la falta al
trabajo. por causa justificada, a no ser que se pruebe la imposibili
dad de hacerlo.

a.4 La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada de uno
o dos días al mes.

a.5 Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de
tres a cinco días al mes.

a.6 El descuido en la conservación de los locales, material y
documentos de la Agencia.

a.7 En general, el incumplimiento de los deberes por negligen
cia o descuido excusable.

b) Serán faltas graves las siguientes:

b.l La falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido a
los superiores, compañeros o subordmados.

b.2 El incumplimiento de las órdenes e instrucciones de los
superio~es y.de las obligaciones .concretas del puesto de trabajo o
las neghgencIas de l:a~ Que se denven o puedan derivarse perjUICIOS
graves para el servICIO.

b.3 La de~onsideración con el publico en el ejercicio del
trabajo. .

bA ~I incum.p~imientoo aban~no de las normas y medidas
de segundad e higiene en el trabajO estableódas, cuando de los
mismos puedan dt:rivarse riesgos para La salud y la integridad fisica
del trabajador o de otros trabajadores.

b.S La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada
durante tres días al mes.

b.6 Las falta~ repetidas de puntualidad sin causa justificada
durante más de CInCO y menos de diez día') al mes.

b.7 El abandono del trabajo sin causa justificada.
b.8 La simulación de enfermedad o accidente.
b.9 La simulación o encubrimiento de faltas de otros trabaja

dores en relación con sus deberes de puntualidad aSIstenCIa \'
permanencia en el trabajo. '.

b.l0 La disminución continuada y voluntaria en el rendi-
miento de trabajo normal o pactado.

b. lILa negligencia que pueda causar graves daños en la
conservación d;,;: l~s .lotales, m~lt~rial o documentos de la A~encia.

b.12 El eJerCICIO .d~ acuvldades profesionales, púbhcas o
privadas. sin haber SOlICltado .autoTlzación de compatibilidad.

b.13 La utIlización O difusión indebida. de datos o asuntos de
los Q"!-c se tenga conoci!UienlO_ por razón del trabajo en el
OrganIsmo.

b.14 .4 reincidencia en la comisión de faltas leves aunque
sean de dls~mta natu~aleza, dentro de un mismo trimestre, cuando
hayan medJado sanCJOnes por las mismas.

b.15 Incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de
procedimiento de materia de incompatibilidades cuando no
suponga mantenimiento de una situación de incompatibilidad.

c) Serán faltas muy graves las siguientes:

~.l El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las
gestIOnes encomendadas, así como cualquier conducta constitutiva
de delito doloso.

c.2 la manifiesta insubordinación individual o colectiva.
c.3 El falseamiento voluntario de datos e informaciones de la

Agencia.
c.4 La falta de asistencia al trabajo no justificado durante mas

de tres dlas al mes.
c.5 Las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas.

durante dIez días o más al mes, o durante mas de "einte días al
tnmestre.

c.6 El incumplimiento de las normas sobre incompatibilida
des cuando dé lugar a situaCIOnes de incompatibilidad.

c.7 La reincidencia en faltas graves, aunque sean de distinta
naturaleza, dentro de un periodo de seis meses, cuando hayan
me'<Ílado sanciones por las mismas.

3. las sanciones que podrán imponerse en función de la
calificación de las faltas serán las siguientes:

a) Por faltas leves:
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.
Descuento proporcional de las retribuciones correspondientes al

tiempo real dejado de trabajar por faltas de asistencia o puntual;
dad no justificadas.

b) Por faltas graves:
Suspensión de empleo y sueldo de dos a cuatro días a un mes.
Suspensión del derecho de concurrir a pruebas selectivas o

concurso de ascenso por un periodo de uno a dos años.

e) Por faltas muy graves:
Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses.
Inhabilitación para el ascenso por un período de dos a seis años.
Traslado forzoso sin derecho a indemnización.
Despido.
4. Las sanciones por faltas graves o muy graves requerirán la

tramitación previa de expediente disciplinario. cuya iniciación se
comunicará a los representantes de los trabajadores y al interesado,
dándose audiencia a éste y siendo oídos aquéllos en el mismo, con
carácter previo al posible acuerdo de suspensión provisional de
empleo y sueldo que se pudiera adoptar por la autoridad compe
tente para ordenar la instrucción del expediente.

5. Las faltas leves prescribirán a los diez días. las graves a los
veinte días y las muy graves a los sesenta días. a panir de la fecha
1m que la Agencia tuvo conocimiento de su comisión, y, en todo



7354 Martes 8 marzo 1988 BOE núm. 58

caso, a los seis meses de haberse cometido. Dichos plazos quedarán
interrumpidos por cual9,uier acto propio del expediente instruido o
preliminar del que pudIera instruirse. en su caso, siempre que la
duración de éste, en su conjunto. no supere el plazo de seis meses
sin mediar culpa del trabajador expedientado.

6. Los Jefes superiores que toleren o encubran las faltas de los
subordinados incurrirán en responsabilidad y sufrirán la corrección
o sanción que se estime procedente, habida cuenta de la que se
imponga al autor y de la intencionalidad, penurbación para el
servicio, atentado a la dignidad de la Administración o reiteración
o reincidencia de dicha tolerancia o encubrimiento.

7. Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito, por sí o a
través de sus representantes, de los actos que supongan faltas de
respeto a su intimidad o a \a consideración debida a su dignidad
humana o laboral. La Agencia, a través de la Dependencia a la que
estuviera adscrito el interesado, abrirá la oportuna información e
instruirá, en su caso, el expediente disciplinario que proceda.

CAPITULO XVIII

Comisión Paritaria de Vigilancia del Convenio

Art. 55. Durante la vigencia del presente Convenio actuará
una Comisión Paritaria, que tendrá domicilio en los Servicios
Centrales de la Agencia Nacional del Tabaco.

Esta Comisión estará compuesta por diez miembros. De ellos,
cinco representarán a la Dirección de la A$encia y cinco a los
trabajadores, debiendo ser estos últimos mIembros del Comité
Intercentros.

Se designarán los Secretarios que se consideren necesarios por
cada pane y el resto actuará como Vocales, entre los que se
nombrará un Presidente por el Director de la Agencia, a propuesta
en tema de la Comisión Paritaria.

Art. 56. Serán funciones de la Comisión Paritaria las siguien
tes:

l. Informar y proponer la clasificación del personal de nuevo
ingreso cuando no esté explícita en las correspondientes pruebas o
no se realicen éstas.

2. Conocer las bases de las pruebas, tanto de acceso como de
promoción, que le serán comunicadas por la Dirección de la ANT.

3. Estudiar y proponer, cuando proceda, la modificación,
supresión o creación de VUpos, especialidades o niveles.

4. Emitir el precepuvo informe sobre las reclamaciones for
muladas en los escalafones, que deberá comprender todos los
aspectos de la misma, incluso el comienzo de los efectos económi·
cos que pudieran derivarse.

5. Informar sobre la voluntad de las panes en relación con el
contenido del Convenio.

6. Seguir el cumplimiento de lo pactado.
7. Las que se le atribuyan expresamente en el presente

Convenio Colectivo.
8. Cualesquiera otras actividades que tiendan a una mejor

aplicación de lo establecido en el Convenio.
9. Aquellas funciones que se puedan derivar de la creación de

las Comisiones previstas en el Acuerdo Marco.
10. Asumir las funciones de Comisión de plantillas y puestos

de trabajo, así como todas las no expresamente atribuidas en
calidad de comisión de vigilancia, interpretación y estudio del
Convenio.

Art. 57. La Comisión Paritaria se reunirá con carácter ordina·
rio una vez cada dos meses, previa convocatoria de su Presidente.

Las reuniones extraordinarias serán convocadas por el Presi
dente por propia iniciativa o a instancia de cualquiera de las partes,
cuando existan razones justificadas.

CAPITULO XIX

Derecho de representación colectiva del personal laboral

Art. 58. En tanto no haya modificación que tenga incidencia
en el número de elegidos de las nonnas electorales con arreglo a las
cuales se hayan celebrado las últimas elecciones, todos los represen
tantes del personal laboral dispondrán de hasta treinta horas
mensuales, dentro de su jornada normal u ordinaria de trabajo,
para el ejercicio de sus funciones representativas, sin que, en
ningún caso, s.e produzca el derecho a la percepción de horas
extraordinarias, aun cuando tales actividades representativas se
realizaran fuera de dicha jornada.

Los representantes de los trabajadores disfrutarán de este
derecho con el requisito de la notificación esertta al Jefe de la
Dependencia correspondiente dentro de la jornada anterior a su
ejecución, salvo por razones de urgencia debidamente justificadas
por escrito con anterioridad.

Las referidas horas podrán acumularse en uno o varios de los
distintos miembros del Comité de Empresa o, en su caso, de los
Delegados de personal de una misma provincia, pudiendo quedar
relevados del trabajo algunos de los representantes, sin perjuicio de
su remuneración.

Para la referida acumulación será precisa la cesión y aceptación
por escrito de los afectados, de la que se dará traslado, asimismo,
a las Jefaturas de las respectivas Dependencias.

Art. 59. Los representantes del ~rsonal laboral en las Comi~
siones Negociadora y Paritaria del Convenio tendrán el derecho al
percibo de dietas y gastos de desplazamiento para asistir a las
reuniones oficiales de las mismas.

Las horas empleadas en los correspondientes viajes y asistencias
a dichas reuniones oficiales no entrarán en el cómputo de horas
establecidas en el artículo anterior, no siendo en ningún caso
abonables como horas extraordinarias.

Por la Dirección de la ANT se cursarán las correspondientes
convocatorias de asistencia a las reuniones de dichas Comisiones.

Art. 60. La ANT se compromete a descontar a los trabajadores
el importe de la cuota sindical correspondiente, siempre que medie
petición escrita y personal de cada trabajador interesado, que podrá
ser revocada en cualquier momento, en la que deberá .consignarse
con claridad la orden de descuento, la Central Sindical o SlOdícato
a que pertenece, la cuantía de la cuota mensual y el número de la
cuenta corriente o de ahorro a la que debe ser transferida la
cantidad correspondiente.

Art. 61. Los Sindicatos o Confederaciones podrán establecer
Secciones Sindicales, de acuerdo con la legislación vigente.

La representación de las Secciones Sindicales en aquellos
Centros con más de 100 trabajadores, y cuando reúnan los
requisitos legales establecidos, será ostentada por un Delegado
sindical, de acuerdo con las normas vigentes.

Art. 62. Asambleas.-La Asamblea se celebrará fuera de las
horas de trabajo. salvo que la Agencia, por razones suficientes,
acceda a lo contrario, y será presidida por el Comité de Centro o
Delegados de personal mancomunadamente, que serán responsa
bles del normal desarrollo de la misma, así como de la presencia
en la Asamblea de personas no penenecientes a la Agencia
Nacional del Tabaco. La presidencia comunicará a la Dirección del
Centro los nombres de las penanas no pertenecientes a la ANT que
vayan a asistir al acto que se comunique con la convocatoria. Sólo
podrán tratarse en la Asamblea los asuntos que figuren previa
mente incluidos en el orden del día. La ANT podrá negarse a la
celebración de la Asamblea si no hubieran transcurrido dos meses
desde la última reunión celebrada. Este límite no regirá. sin
embargo, cuando se trate de reuniones informativas sobre Conve
nios Colectivos.

En los Centros de trabajo existirá un tablón de anuncios en el
que los representantes de los trabajadores y los Sindicatos o
Centrales Sindicales implantadas podrán insertar sus comunicacio
nes.

Además. con ocasión de la construcción de nuevos centros o de
la remodelación de los existentes, la ANT atenderá progresiva
mente la necesidad de que en los mismos se habiliten locales para
las reuniones de los Comités de Centro y Delegados de personal, así
como del Comité Intercentros, ayudando a la dotación material de
dichos locales.

CAPITULO XX

Comité Intercentros

Art. 63. Existirá un Comité Intercentros, con el nombre de
Comité Intercentros del Personal Laboral de la ANT, constituido
por 11 miembros. y cuyas funciones, derechos y obligaciones serán
regulados por la normativa laboral vigente para los Comités de
Empresa, de Centro o Locales, ampliados al ámbito de todo el
colectivo.

Sus miembros tendrán derecho al percibo de dietas cuando sean
convocados por las autoridades competentes e.o .mate~.a de. p~rso
nal de la ANT o por otros órganos de la AdmmlstracIon CIvIl del
Estddo competentes en materia retributiva, y hasta un máximo de
seis reuniones anuales, si la convocatoria parte a iniciativa de la
propia representación laboral.

Art. 64. Otras atribuciones del citado Comité Intercentros
serán las síguientes;

l. Será informado trimestralmente sobre la extensión y
alcance cuantitativo de las horas extraordinarias autorizadas y
anualmente de las que efectivamente se han realizado.

2. Será oído en las decisiones y sobre las gestiones relativas a
ré~men de retribuciones y prestaciones de naturaleza social y
aSlstencial o derivadas de especiales características del puesto de
trabajo. En todo caso, deberá responder por escrito en el plazo
improrrogable de cinco días, transcurrido el cual se entender~

dtxaído en su derecho.
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CAPITULO XXI

DlSPOSICION TRANSITORIA

Los efectos económicos de este Convenio se aplicarán con
carácter retroactivo desde el I de enerO de 1987. En todo lo demás,
su vigencia tendrá lugar a partir de su publicación en el «Boletín
Oficial del EstadQ).

DlSPOSICION ADICIONAL

Primera.-EI salario base mensual, con independencia del resto
de conceptos retributivos. será durante 1987 para cada categoría
profesional el siguiente:

Salario
bar.c

mcnsual

64.095
105.809

77.309
61.725

58.761

77.309
61.725
58.761
77.309
58.761
57.677
57.677
57.677
56.020

ANEXO

Trienio.-EI valor de los trienios cumplidos a partir del 1 de
enero de 1986 será de 2.500 pesetas mensuales como consecuencia
del acuerdo de reparto de los fondos adicionales establecidos en la
Ley de Presupuestos Generales det Estado para 1987.

Pagas extraordinarias.-Cada paga extraordinaria será equiva·
lente a la cuantia de una mensualidad de salario base, más
complemento personal, más trienio.

Segunda.-Como consecuencia de las nuevas funciones asigna
das al Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco y.
de confonnidad con el Real Decreto 573/1987, de lO de abnl
«<Boletín Oficial del Estado» de I de mayo), la actual Agencia
Nacional de) Tabaco se compromete, de común acuerdo con el
Comité [ntercentros a promover desde enero de 1988 ante los
órganos competentes de la Administración, una redasificacíón de
personal, con la correlativa redifinición de funciones que permita
la adecuada adaptación a los correspondientes niveles económicos
establecidos en el acuerdo marco vigente en su momento.

Auxiliar técnico.-Es el técnico no titulado que bajo las órdenes
de técnico titulado de campo que corresponda y con conocimientos
y experiencia sobre tabaco, asesora al cultivador según las nonnaS
que se establezcan y realiza todas aquellas funciones relacionadas
con el cultivo, curado y presentación de) tabaco o que bajo las
órdenes del técnico titulado de centro realiza las funciones que en
el mismo se le encomienden.

Encargado de Centro.-Es el trabajador que a las órdenes
directas del Director de Centro o, en su defecto, de) Jefe del
Negociado de Centro, lleva la responsabilidad de los trabajos que
se efectúen en las distintas dependencias, secciones o áreas a sus
órdenes, debiendo imprimir a las mismas unidad, distribuyendo el
trabajo para un mejor rendimiento y con iniciativa en beneficio del
mismo.

Subencargado de Centro.-Es el trabajador que, bajo las órdenes
directas del Encargado de Centro, auxilia a éste en sus funciones,
con mando y responsabilidad y sustituye al mismo en sus ausen
cias.

Responsable de drea.-Es el trabajador que, bajo las órdenes
superiores, asume la responsabilidad, temporal o permanente de los
trabajos del área que le está encomendada.

Porlero.-Es el trabajador que, durante la jornada normal, tiene
coma misión vigilar los accesos a los Centros y controlar la entrada
y salida tanto del personal del Centro como de los extraños al
mismo y toda clase de mercancías.

Vigilante.-Es el trabajador que, fuera de la jornada normal del
Centro de trabajo, realiza las funciones de portero y mantiene la
vigilancia sobre el recinto del Centro y sus locales, instalaciones y
maquinaria.

Vigilante suplente.-Es el trabajador que tiene por misión
sustituir a Portero o Vigilante en sus funciones durante la ausencia
de los mismos por descanso, vacaciones, licencias, enfermedad o
cualquier otra causa, con idéntica responsabilidad que aquéllos,
teniendo preferencia para ocupar la vacante de dichos cargos en su
Centro, previo concurso de traslado, cuando ésta se produzca.

Jefe de mantenimiento.-Es el trabajador que, a las órdenes de la
Dirección del Centro y con nivel profesionaJ minimo de Maestria
Industrial o equivalente, tiene la responsabilidad del funciona
miento de las instalaciones a su cargo.

Categoría rrore~iona'

}'j~la3:e ~~~~~~\~~;~~tr.~~.~~~. ~~~.1~~~~~. : .
Oficial de mantenimiento (Oficial de primera de

oficios) . . ' ,
Oficial de segunda .
Ayudante de Oficial de mantenimiento (Oficial de

se$unda de oficios) .
OfiCIal de servicios (Oficial administrativo de pri-

mera) , .
Auxiliar de servicios (Auxiliar administrativo) ...
Ayudante de servicios (Ordenanza)
Oficial de control de calidad .
Ayudante de control de calidad ..
Especialista de fermentación .
Especialista de acondicionamiento .
Especialista de selección ..
Peón .

85.809
85.809
85.809
77.309
64.095
70.523
64.095

Salario
ba~

mensual
Categoría profesional

Auxiliar técnico _ .
Encargado de centro . .
Subencargado de centro .
Responsable de área permanenlf" (res. sección) .
Portero (Controlador) .
Responsable de área temporal (res. área) .
Vigilante (Controlador)........... . I

3. La coordinación de los Comités de Seguridad e Higiene que
se constituyan.

4. La representación de los trabajadores de la Comisión
Negociadora de Convenios Colectivos.

Art. 65. Se establece por el presente Convenio un suplemento
de quince horas para cada uno de los miembros del citado Comité
Intercenlros, acumulables en uno o varios de sus miembros, no
pudiendo éstos ceder más del límite de sus propias horas (treinta
normales más Quince adicionales) y nunca las ya acumuladas en el
Comité de origen. Dicha acumulación se regirá por el mismo
procedimiento que la relativa a los d~más representantes.

Art. 66. Se pondrá a disposición del Comité Intercentros un
local adecuado en el que pueda desarrollar sus actividades y
comunicarse con los trabajadores. Asimismo, cuando las caracterís
ticas del Centro de trabajo lo permitan, los Delegados de personal
y los Comités de Empresa dispondrán de un local y de uno o varios
tablones de anuncios.

Comisiones de servicio y dietas

Art. 67. Se entenderá por comisión de servicio, a efectos de
este Convenio. las misiones o cometidos que, circunstancialmente
y por razones de servicio, deban desempeñar los trabajadores
comprendidos en su ámbito de aplicación fuera de Ja localidad en
que habitualmente realizan sus actividades.

Art. 68. Dietas.-l. Se entenderá por dieta la contrapresta·
ción económica diaria que debe abonarse al trabajador para
compensar los gastos de manutención y alojamiento que deba
realizar el mismo como consecuencia del cumplimiento de una
comisión de servicios.

2. Si la comisión de servicios es tal que el trabajador deba
realizar una comida o comer y pernoctar fuera de su domicilio
habitual, éste tendrá derecho al abono de una media dieta o de una
dieta completa, respectivamente. Para la percepción de la dieta
completa se necesitará justificante de alojamiento o de viaje
nocturno; de no existir éste, se entenderá como media dieta.

3. En cualquier caso, deberán abonarse al trabajador los gastos
de locomoción derivados del cumplimiento de la comisión de
servicio.

4. Las dietas y gastos de desplazamiento por comisiones de
servicio en el extranjero se percibirán en la misma cuantia que las
asignadas a los funcionarios del Departamento.

S. En su caso, tendrán los trabajadores derecho a adelantos
sobre las cuantias de las dietas en igual porcentaje que los
funcionarios, hasta el 80 por 100.

Art. 69. Dietas y gastos de locomoción para compensar los
gastos de locomoción originados al personal por las comisiones o
cometidos que circunstancialmente les sean ordenados y deben
desempeñar fuera del término municipal donde radique su residen
cia oficial. Tal indemnización será la misma que corresponda a los
funcionarios públicos incluidos en el grupo IV, excepto los Jefes de
Manteniminto, Auxiliares técnicos, EncargadosJ Subenca~dosde
Centro y Oficiales de Servicios, Control Cahda y Mantemmiento,
que percibirán la que corresponda al grupo In; todo ello de acuerdo
con lo establecido en el Real Decreto 1344/1984, de 4 de juio, y
disposiciones condordantes.
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OficJal de n'!antenimitmo.-E;s el trabajador con nivel mínimo
de OfiCl~.1 de pnmera d~ un Ofi;CIO, encarga~o ~e la conservación y
reparaClon de locales, IDstalaclones, maqumana y herramientas a
las órdenes del Jefe de mantenimiento o. en su defecto, del Jefe de
la Unidad correspondiente.
. Ayudqnle de Oficio:' de ma~tenimiento.-Es el trabajador que

tiene aptitud para realizar trabajos sencillos propios de un oficio,
colaborando normalmente con el Oficial de mantenimiento.

Ofic~a/ d.e senjc~os.-Es el trabajador ~ue. con los conocimientos
y expenencla suficientes para ello, reahza, con iniciativa y a las
órdenes del Jefe de la Unidad correspondiente tareas en oficina
!3-Ie::s .como ~oma de datos. confección de partes, etc., que, no
m~ldlendo directamente en la producción. son necesarias para la
mIsma.

Auxiliar de servicio.-Es el trabaJa~or que, con carácter temporal
o permanente, colabora con el OficIal de servicios, sin iniciativa
propia.

1yudante .de servicios.-Es el trabajador que tiene aptitud para
reahzar trabajos complementarios, colaborando con las actividades
del pe:rsonal del Servicio.

. Oficial de control de calidad.-Es el trabajador que, con conoci
mIento y experiencia suficiente para ello, realiza con iniciativa y a
las ?rdenes del Jefe de la Unidad correspondiente, las tareas
relativas al control de la calidad de la producción. .

Ayudante de control de calidad.-Es el trabajador que, con
caráct~r tem~"!l ? pe~anent~, col3;bora c.0n. el Oficial de control
de calIdad y SIn InIClattva propia realtza, aSImIsmo, tareas relativas
al control de la calidad de la producción, normalmente de carácter
repetitivo y mecánico.
. Obrero especiq/ista.-Es el ,trabajador que. con experiencia sufi

Ciente en operacrones de pnmera transformación del tabaco en
rama, bien sea de fermentación, de acondicionamiento. o de
selección, ha adquirido una cierta cualificación en fas de la
categoría a que pertenece, siendo capaz de realizarlas con conoci·
miento y responsabilidad.

pron.-Es el trabajador no cualificado dedicado fundamenta!
~en~e a tareas que requieren únicamente esfuerzo fisico o de aseos,
lImpieza y orden de los locales y dependencias del Centro. No
obstante, colaborará con los especialistas en las tareas de primera
t~nsformacióndel tabaco a fin de adquirir la necesaria especializa
clon.

l.c Ambito temporal.

l.c.1 Este Convenio entrará en vigor con efectos al 1 de enero
de 1987 y finalizará el 31 de diciembre de 1988.

l.c.2 Cláusula de revisión:

Año 1987: Con el exceso sobre el 5 por 100 se efectuará una
subida salarial con efectos retroactivos al 1 de enero de 1987.

Año 1988: Con el exceso sobre el IPC previsto para 1988. se
efectuará una subida salarial con efectos retroactivos al I de enero
de 1988.

2. JORNADA LABORAL

2.a.1 La jornada laboral será de cuarenta horas semanales.
Con esta jornada, al descontar los sábados, domingos, 14 festivos
y vacaciones. se trabajarán como máximo:

Año 1987: Tres turnos continuos y similares, 1.720 horas' dos
turnos y similares, 1.776 horas. •

Año 1988: Tres turnos continuos y similares, 1.704 horas; dos
tumos y similares, 1.768. horas.

Los empleados tendrán jornada de verano según calendario
babitual.

Los puestos de trabajo de tres tumos se cubrirán con cinco
trabajadores, sin que esto pueda suponer incremento de la plantilla
actual. En el caso de que se constate que alguno de ellos no cubre
la totalidad de su jornada de trabajo, realizará otras tareas que no
estén en contradicción con el Convenio General de Químicas o el
Estatuto de los Trabajadores.

2.a.2 Vacaciones.

Todos los trabajadores disfrutarán, de acuerdo con el artículo
2.a.l, de treinta días naturales de vacaciones o veinticuatro días
laborables.

Que de acuerdo con los deseos de los trabajadores y en función
d~ las necesidades de fabricación, la Empresa procurará que se
disfruten en el período de seis meses comprendidos entre mayo y
octubre.

3. RETRIBUCIONES
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3.a Tablas salariales.

3.a.I Con efectos a partir de 1 de enero de 1987. regirán las
retnbuclOnes que se señalan en el cuadro salarial al que se ha hecho
referencia en el articulo l.b.

~I incremento de salarios para 1987 será el que resulte de
reahzar un aumento proporcional, excepto la antigüedad, del 6,25
por 100 a todos los conceptos retributivos de las tablas salariales.
El incremento de la antigüedad será lineal.

El incremento de salarios para 1988 será un punto por encima
del IPe previsto por el Mmisterio de Economía y Hacienda
para 1988.

3,a.2 Las retribuciones por antigüedad se ha acordado que se
seguirán abonando con respecto a las bases vigentes en 1978. Para
lc;>s ,trabajadores que cambien de antigüedad regirá el baremo
SIgUiente:

RESOLUClON de 18 de enero de 1988. de la Direc·
ción General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa
«Productos Dolomíticos, Sociedad Anónima»,

Visto el texto dcl Convenio Colectivo de la Empresa «Productos
Dolomíticos, Sociedad Anónimu, que fue suscrito con fecha 20 de
mano de 1987, de una parte, por miembros del Comité de Empresa
de la citada razón social. en representación de los trabajadores, y
de otra, por la Dirección de la Empresa. en representación de la
misma, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre regIstro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda;
Primero.-ürdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de estc Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Se8undo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado•.

Madrid, 18 de enero de 1988.-EI Director 8eneral. Carlos
Navarro López.

Cuatro años
Nueve años
Catorce años ...
Diecinueve años
Veinticuatro años
Veintinueve años , ,.
Treinta y cuatro años . , , , , , , .

Pcsctas/dia

105
165
225
285
345
405
445

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «PRODUCTOS
DOWMITJCOS, S. A••

l. AMBITOS DE APLlCACION

La Ambito territorial.
l.a.1 El presente Convenio Colectivo será de aplicación en las

factorías y oficinas de «Productos Dolomíticos, Sociedad Anó
nima», sitas en Revilla de Camargo y su oficina de Santander,
Avilés y sus canteras y «Docasol, Sociedad Anónima», sita en
Revilla de Camargo (Cantabria).

Lb Ambito personal.

l.b.l El Convenio Colectivo afecta al personal comprendido
en la masa salarial que se acompaña, formando parte del propio
Convenio.

L.o~ tra~ajadores que entren en el Centro de trabajo de Revilla
segulran dIsfrutando de un 10 por 100 por concepto de antigüedad.
momento en el que se incorporarán al baremo expuesto.

La percepción de 445 pesetas/día por el concepto de antigüedad
se entIende que es la máxima posible, aunque los años de
permanencia en la plantilla sobrepasen el tope último del baremo
anterior.

3.a.3 Las dos pagas extras y la de beneficios se abonarán: El
15 de julio y el 22 de diciembre del año en curso, las extras, y en
~l primer trimestre del año siguiente, la de beneficios, por los
Importes que figuran en las tablas salariales Que se adjuntan.

La prima media de pagas será la que resulte como promedio dc
los tres últimos meses y se abonará junto con las mensualidades de
julio y diciembre.

3.a.4 La realización de horas extras se registrará día a día y s'
totalizarán semanalmente, entregando una copia del resumen a Ii
Secciones Sindicales, exponiéndose otra en el tablón de anuncio


